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Disponen publicación del Proyecto de 
Resolución Viceministerial que modifica la 
R.VM. N° 268-2005-MTC/03 que aprueba 
las Disposiciones de Radiocanales 
(Canalizaciones) para Servicios de 
Telecomunicaciones (1ª Parte), en el Portal 
Institucional del Ministerio

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 0036-2020-MTC/03

Lima, 14 de enero de 2020

VISTO:

Los Informes Nos. 0325 y 0973-2019-MTC/26 de 
la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones y el Informe Nº 001-2019-COMISION_
MULTISECTORIAL_PNAF de la Comisión Permanente 
del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias - PNAF; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-93-TCC, establece en sus artículos 57 y 58 
que el espectro radioeléctrico es un recurso natural de 
dimensiones limitadas que forma parte del patrimonio 
de la Nación; cuya administración, asignación y 
control corresponden al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en las condiciones señaladas por la Ley 
y su Reglamento;

Que, el artículo 199 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, 
establece que le corresponde al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la administración, atribución, 
asignación, control y, en general, cuanto concierna al 
espectro radioeléctrico; asimismo el artículo 200 dispone 
que toda asignación de frecuencias se realiza en base al 
respectivo plan de canalización, el cual será aprobado por 
resolución viceministerial;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 187-2005-
MTC/03, se aprobó el Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias – PNAF, documento técnico normativo que 
contiene los cuadros de atribución de frecuencias, la 
clasificación de usos del espectro radioeléctrico y las 
normas técnicas generales para la utilización del espectro 
radioeléctrico;

Que, con Resolución Viceministerial Nº 268-
2005-MTC/03 se aprobaron las Disposiciones de 
Radiocanales (Canalizaciones) para los Servicios de 
Telecomunicaciones (1ª Parte);

Que, por Decreto Supremo Nº 041-2011-PCM, se creó 
la Comisión Multisectorial Permanente encargada de emitir 
informes técnicos especializados y recomendaciones 
para la planificación y gestión del espectro radioeléctrico 
y adecuaciones del Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias – PNAF, en adelante la Comisión del PNAF, 
adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, la Comisión del PNAF, mediante Informe Nº 
001-2019-COMISIÓN_MULTISECTORIAL_PNAF, 
propone incorporar nuevas canalizaciones en la banda 
de frecuencias 7 725 – 8 275 MHz, a fin de concordarlas 
con la Recomendación UIT-R F.386-9 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones – UIT, que considera 
la conveniencia de instalar en la citada banda sistemas 
digitales de capacidad alta, media y/o baja, brindando al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones la flexibilidad 
necesaria para la atención de solicitudes de asignación 
de espectro para el servicio fijo utilizando radioenlaces 
digitales con mayores anchos de banda que los 
actualmente permitidos;

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones, mediante Informes Nos. 0325 y 0973-
2019-MTC/26, emite opinión favorable sobre la propuesta 
de la Comisión Multisectorial Permanente del PNAF, 
señalando que corresponde modificar la Resolución 
Viceministerial Nº 268-2005-MTC/03, a fin de incorporar 

nuevas canalizaciones en la banda de frecuencias 7 725 
– 8 275 MHz, lo cual coadyuvará al desarrollo de nuevas 
tecnologías de transporte de los servicios de banda ancha 
inalámbrica y al crecimiento del tráfico de datos en las 
redes móviles, asimismo indica que se debe precisar el 
esquema de canalización con ancho de banda 29.65 MHz, 
e incluir una nota general para prevenir las interferencias 
perjudiciales que afecten las estaciones de servicios 
satelitales autorizadas y administradas por el Estado en la 
banda 7 950 – 8 350 MHz; y recomienda la publicación de 
la Resolución Viceministerial que modifica la canalización 
de la banda de frecuencias 7 725 – 8 275 MHz;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, señala en su artículo 14 que las entidades públicas 
deben disponer la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia, en el 
Diario Oficial “El Peruano”, en sus portales electrónicos 
o mediante cualquier otro medio, debiendo permitir que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas;

Que, la Directiva Nº 010-2018-MTC/01 “Directiva que 
establece el procedimiento para realizar la publicación 
de proyectos normativos”, aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 977-2018-MTC/01, establece que mediante 
Resolución Ministerial publicada en el Diario Oficial El 
Peruano se dispone la difusión de todo proyecto normativo 
de carácter general, en el portal institucional del MTC o 
mediante cualquier otro medio, por un plazo no menor 
de diez (10) días hábiles, salvo que por mandato legal 
expreso se establezca un plazo diferente;

Que, el artículo 19 de los Lineamientos para 
Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en 
el Perú, incorporados al Decreto Supremo Nº 020-98-
MTC, mediante Decreto Supremo Nº 003-2007-MTC, 
establece que el MTC publicará para comentarios por 
un plazo mínimo de quince (15) días calendario, entre 
otros, los dispositivos legales referidos a los servicios 
de telecomunicaciones, los estudios sobre nuevas 
tendencias y otros que consideren relevantes; norma que 
resulta aplicable en el presente caso, por tratarse de un 
proyecto normativo relacionado a los servicios públicos de 
telecomunicaciones;

Que, en tal sentido, resulta necesario disponer la 
publicación del Proyecto de Resolución Viceministerial 
que modifica la Resolución Viceministerial Nº 268-2005-
MTC/03 que aprueba las Disposiciones de Radiocanales 
(Canalizaciones) para Servicios de Telecomunicaciones 
(1ª Parte), a efectos de recibir las sugerencias y 
comentarios de la ciudadanía en general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; su Reglamento 
de Organización y Funciones, cuyo Texto Integrado 
fue aprobado por Resolución Ministerial Nº 959-2019-
MTC/01; el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS; los Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la 
Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos 
de Telecomunicaciones en el Perú, incorporados por 
Decreto Supremo Nº 003-2007-MTC al Decreto Supremo 
Nº 020-98-MTC, y la Resolución Ministerial Nº 977-2018-
MTC/01 que aprobó la Directiva Nº 010-2018-MTC/01, 
Directiva que establece el procedimiento para realizar la 
publicación de proyectos normativos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto
Dispóngase la publicación del Proyecto de Resolución 

Viceministerial que modifica la Resolución Viceministerial 
Nº 268-2005-MTC/03 que aprueba las Disposiciones 
de Radiocanales (Canalizaciones) para Servicios de 
Telecomunicaciones (1ª Parte), en el Portal Institucional 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (portal.
mtc.gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
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Resolución Viceministerial en el Diario Oficial El Peruano, 
a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la 
ciudadanía en general, dentro del plazo de quince (15) 
días calendario contado a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente resolución.

Artículo 2.- Recepción y sistematización de 
comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el 
proyecto de Resolución Viceministerial a que se refiere 
el artículo 1 de la presente Resolución Viceministerial, 
deben ser remitidas a la sede principal del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones con atención a la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, 
ubicada en Jirón Zorritos Nº 1203 - Cercado de Lima, o 
vía correo electrónico a la dirección gtorrest@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ROSA VIRGINIA NAKAGAWA MORALES
Viceministra de Comunicaciones

1847088-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que declara de necesidad 
pública y de prioritario interés nacional 
el desarrollo y consolidación de la 
Formalización de la Propiedad Predial y del 
Catastro Urbano Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2020-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, conforme al inciso 16 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú constituye derecho 
fundamental de toda persona, entre otros, el derecho a la 
propiedad; así como que, en el ejercicio de una economía 
social de mercado, el Estado orienta el desarrollo del país 
y actúa principalmente en las áreas de servicios públicos 
e infraestructura, entre otras, según lo previsto en el 
artículo 58 de la Carta Magna;

Que, asimismo, el inciso 3 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú establece que es atribución 
del Presidente de la República dirigir la política general 
del Gobierno;

Que, la Ley Nº 30711, Ley que establece medidas 
complementarias para la promoción del acceso a la 
propiedad formal, otorga competencia al Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, 
para que a pedido de los Gobiernos Locales, ejecute el 
levantamiento y/o la actualización catastral urbana dentro 
de sus jurisdicciones, previa suscripción de convenio;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1365, 
señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento - MVCS es el ente rector en materia de 
Catastro Urbano Nacional, y conforme a sus funciones, 
corresponde al Sector aprobar los planes relacionados 
con la generación, administración, actualización y 
mantenimiento de la información catastral integral, 
así como la formalización de predios urbanos, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 
30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; los cuales son 
de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades 
involucradas en la materia;

Que, el COFOPRI, organismo público adscrito 
al MVCS, es el ente especializado que asume de 
manera excepcional, las funciones de ejecución de los 
procedimientos de saneamiento físico legal y titulación 
de predios urbanos ubicados en posesiones informales, 
en el marco de las Leyes N°s. 28687 y 28923; además 
de ser el ejecutor de las acciones necesarias para la 
generación, modernización, consolidación, conservación 
y actualización del Catastro Urbano Nacional conforme lo 
prescribe el Decreto Legislativo Nº 1365; y como tal es el 
órgano competente para la implementación de los Planes 
de Formalización de la Propiedad Predial “Wasiy” y de 
Catastro Urbano “Utjawi”;

Que, en ese contexto, corresponde declarar de 
necesidad pública y de prioritario interés nacional el 
desarrollo y consolidación de la formalización de la 
propiedad predial y del Catastro Urbano Nacional, al 
constituir acciones que coadyuvan al cierre de brechas 
de la informalidad urbana y contar con información 
catastral necesaria para la planificación y gestión urbana, 
respectivamente;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1365, Decreto Legislativo que 
establece disposiciones para el desarrollo y consolidación 
del Catastro Urbano Nacional; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA modificado por Decreto 
Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE DECRETA:

Artículo 1.- Objeto y finalidad
Declarar de necesidad pública y de prioritario interés 

nacional el desarrollo y consolidación de la Formalización 
de la Propiedad Predial y del Catastro Urbano Nacional, 
con la finalidad de brindar mayor alcance y eficiencia a las 
labores de formalización predial y generación de catastro 
en el territorio nacional.

Artículo 2.- Colaboración interinstitucional
Las entidades públicas que intervienen de 

manera consultiva o de apoyo en la ejecución de 
los procedimientos de formalización de predios 
y de generación de catastro deben priorizar los 
requerimientos formulados por el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI en 
el marco de la presente norma.

Artículo 3.- Entidad competente
COFOPRI es la entidad a cargo del Plan de 

Formalización de la Propiedad Predial “Wasiy” y del Plan 
de Catastro Urbano “Utjawi”.

Artículo 4.- Plataforma Virtual Geollaqta 
La información gráfica y alfanumérica producto de 

las acciones de formalización de la propiedad y de la 
generación catastral urbana realizadas por COFOPRI, así 
como aquella que se genere del Plan de Formalización de 
la Propiedad Predial “Wasiy” y del Plan de Catastro Urbano 
“Utjawi” se incorpora en su Plataforma Virtual denominada 
“Geollaqta”, la cual se encuentra a disposición de las 
entidades públicas o privadas a través de los servicios de 
mapas que administra.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Aprobación de instrumentos
El COFOPRI aprueba los instrumentos necesarios 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo, en coordinación con el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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